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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q. B. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud*

MINISTERIO DE LA GUERRA.

S e ñ o r a : El 13 del mes corriente tuvo lugar en 
Sevilla una sedición militar de una parte del regi
miento de Guadalajara y el de caballería del Infante. 
La mayor parte del mismo regimiento de Guadalaja
ra y todos los demas cuerpos de la guarnición, con
servándose en disciplina y dando nuevas pruebas de 
su valor y lealtad, combatieron á las órdenes del Ca
pitán general de Andalucía á los rebeldes, los arro
jaron de la ciudad, los batieron en Sanlucar la Ma
yor, y después en unión con el batallón de Albuera, 
procedente de Cádiz, los han perseguido de la ma
nera mas activa hasta hacerlos salir de España, ya 
que su precipitada fuga no ha permitido un exterm i
nio mas completo.

Al mismo tiempo en el partido de Denia, distrito 
militar de Valencia, se habla formado una banda de 
hombres perdidos que, alucinados por las sugestio
nes de los malévolos, se pronunciaron en insurrec
ción. Las valientes tropas que envió sobre ellos el 
Capitán general de Valencia los han buscado por 
todas partes, persiguiéndolos sin descanso hasta en 
sus mas recónditas guaridas, y han logrado en pocos 
dias la completa destrucción de aquellos criminales, 
que huyeron despavoridos tirando armas y efectos, 
y han desaparecido, ó han caido en manos de las 
tropas leales, dejando tranquilo el distrito, cuyo es
píritu público, que jamas decayó, ha cobrado nuevo 
entusiasmo.

Para recompensar, Señora, tan importantes ser
vicios, según lo acordado en Consejo de Ministros, 
tengo el honor cíe proponer á V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 22 de Mayo de 1848.=Señora.=A  L. R. P, 
de V. M.=*Francisco de Paula Figueras.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración lo que me ha expues

to el Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, he venido en decretar lo siguiente: 

Art. 1.° Es aplicable á las tropas que han com
batido y vencido la insurrección en Andalucía y Va
lencia en el presente mes el Real decreto de 3 de 
Abril último, en el cual se conceden recompensas á 
la guarnición de Madrid por los sucesos del 26 de 
Marzo, en cuanto sea compatible con la fuerza em
pleada en cada caso.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra queda encar
gado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á 22 de Mayo de 1848. = E s tá  
rubricado de la Real mano.=áKl Ministro de la Guer
ra , Francisco de Paula Figueras.

S e ñ o r a  : Las atenciones del servicio en la capita
nía general de Africa exigen que se provea el de ca
ballería con facilidad y sobre un sistema proporcio
nado á la situación de aquellas guarniciones respecto 
á la península. Destacar, como ahora se hace, á la 
plaza de Melilla un escuadrón de un regimiento, es 
dividir á este entre la Europa y el Africa y contra
riar su buena disciplina y administración, al mismo

tiempo que se ocasiona el gasto repetido de los tras
portes para el relevo.

Por otra parte , la compañía de Lanzas de Ceuta, 
con una organización antigua y defectuosa , ha dis
minuido su fuerza , y es por número y por constitu
ción insuficiente en el dia para las necesidades del 
servicio en aquella importante plaza.

Por estos motivos , y según lo acordado en Conse
jo de Ministros, tengo el honor de proponer á V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Mayo de 181*8.—Señora.=A L. R. P. 
de V. M.—Francisco de Paula Figueras.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que me ha hecho presente 

el Ministro de la Guerra, y conforme con lo que rae 
ha propuesto de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.° Se crean dos escuadrones de caballería 
ligera con la denominación de primero y segundo de 
cazadores de Africa, y con la fuerza cada uno de 
ciento y ocho hombres y noventa caballos de tropa.

Art. 2? Los cuadros de estos escuadrones se for
marán de jefes y oficiales voluntarios, ya esten co
locados en los regimientos de caballería, ó en situa
ción de reemplazo ; y a falta de voluntarios con las 
circunstancias que requiere el servicio de las pose
siones de Africa, serán propuestos por el director de 
dicha arma.

Art. 3.° La tropa se compondrá de sargentos, ca
bos y soldados de los regimientos de caballería del 
ejército que soliciten pasar voluntariamente á estos 
escuadrones, siempre que á las circunstancias propias 
para el servicio de la caballería ligera reúnan la de 
haber cumplido dos años de servicio, y no exceder 
de cu a tro , en el concepto de que tendrán la ventaja 
de un año de abono para optar á su licencia absolu
ta ; y los cabos y sargentos segundos que prefieran á 
este abono el ascenso inmediato, lo obtendrán, siem
pre que tengan la instrucción que se requiere.

Art. 4.° Los caballos para estos escuadrones se 
destinarán de los regimientos de caballería ó de las 
compras que al efecto se hagan.

Art. 5.° Los sueldos, haberes y gratificaciones de 
estos cuerpos serán iguales á los señalados en los re
glamentos vigentes á los demas cuerpos de caba
llería.

Art. 6.° El Ministro de la Guerra dará sus órde
nes é instrucciones necesarias para la formación de 
estos escuadrones.

Dado en Palacio á 22 de Mayo de 1848. =  Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Guer
ra , Francisco de Paula Figueras.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El Jefe político de Castellón, con fecha 19 del actual, dice 

á este ministerio lo siguiente:
La facción republicana al mando de D. Manuel Masip 

se ha disuelto en el Mas de Lachana el 17 del ac tual,  d iv i 
diéndose en pequeños grupos,  que reco rre rán  el pais cornc 
vagabundos hasta la llegada del indulto  que ha impetrado 
el Sr. co m andante  general.

V. E. reco rd ará  que al comunicarle el levantam iento do 
esta gavilla no he sido inexacto cuando le aseguró que  ó 
los pocos dias se disolvería por sí misma.

Según p a rte  del Jefe político de Murcia, fecha 17 del 
co rr ien te ,  en la m adrugada del 13 fue muerto por la gu a r
dia c iv il,  al mando del sargento del mismo cuerpo D. A n
drés María P a r r e ñ o , el famoso criminal Ju an  González, alias 
Ju an e le ,  que  por sus muchos a tentados  era el te r ro r  de 
aquellas comarcas.

El Jefe político de Toledo, en comunicación de 20 de] 
actual, partic ipa haberse  formado en aquella c iu d ad ,  con el 
nom bre de Sociedad toledana de amigos del orden público,

una  reunión de vecinos honrados ,  divid ida en dos seccio
nes; la prim era  compuesta de aquellos que por su edad, 
achaques  ó cualquiera otra causa no se hallen en disposi
ción de pres tar  un servicio ac tivo ,  y la segunda1 de los que 
pueden  hacerlo. Esta s o c ied a d , cuyo objeto es auxiliar  p ú 
blicamente a la autoridad en todas las disposiciones relati
vas á la conservación ó restablecimiento del o r d e n , pa ra  
lo cual deberá  en tenderse con el Jefe político, tiene á su 
frente una comisión compuesta de personas respetables de 
aquella provincia.

Este ejemplo, digno de ser  im itad o ,  y las disposiciones 
análogas adoptadas por el jefe político de Murcia y los de 
otras provincias, son una p ru eb a  incontrastable  del b u e n  
espíritu que reina en las poblaciones, y del triunfo seguro 
y definitivo que ob tendrán  los principios de orden  y v e r 
dadera  l ibertad contra los que se a t rev an  á atacarlos.

El Gobierno ha visto con satisfacción las m uestras  de 
lealtad y entusiasmo q u e ,  al secun dar  las m iras  de las ce
losas y benem éri tas  au toridades de aquellas provincias ,  han  
dado sus leales habitantes.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Ag ric u ltu ra .

Por Reales órdenes de 20 y 21 del actual, la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado aprobar los nombramientos 
de vicepresidentes y secretarios de las juntas de Agri
cultura de las provincias que se expresan á conti
nuación :

Barcelona .
Vicepresidente, D. Joaquín  María Borrás.
Secre tar io ,  D. Antonio Costa.

Sevilla.

Vicepresidente,  D. José María Benjumea.
Secre tar io ,  D. Francisco Jav ie r  Linares.

DIRECCION GENERAL DE MINAS.
Estado de las copelaciones de plata e jecutadas en las ofici

nas de beneficio del reino d u ra n te  el mes de Marzo 
de 1 8 4 8 .

IN SP E CC IO N E S
D ON D E

R A D I C A N .

NOMBRE
D E  LAS FABRICAS.

NUMERO 
D E C OP EL A 

CIONES.

PLATA
O B T E N I D A .

MARCOS. (3NZAS.

/S a n  J o sé ......... 2 1 3 1 7 #Sierra-A l- i Vírg. del Pilar. 2 5 5 0 $magrera y /U n ion ............... 2 748M u rc ia . . . JC o ncep c ió n . . . 2 519 6[ San J o r g e . . 1 908 5Madrid . .. La A trev ida . . 1 67 4
Tota les ........... 10 4110 7

Madrid 1? do Mayo de 1 8 4 8 . = Cavanillas.

Capitanía general de Castilla la N u e v a .= E s la d o  m a 
yor = l ) e  orden del Excmo. Sr. Capitán general se da á r e 
conocer al Sr. brigadier D. Luis Garc ía , coronel del cuerpo  
de estado m ayor del ejército, por jefe de estado m ayor  de 
la capitanía general de Castilla la N u e v a ,  del cual se en 
cargará desde el dia de mañana.

Lo que se hace saber  en la o rden de este dia pa ra  co
nocimiento de todos los indiv iduos pe rtenecien tes  á este 
distrito militar.

Madrid 22 de Mayo de 1 8 4 8 .= E l  coronel jefe de E. M. 
in te r ino ,  Rafael Primo de Rivera. *

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.
E n  la ex tracción  ce leb rada  el d ia  de ayer  h an  salido 

agraciados los nú m ero s  siguientes:

3 4 , 74 , 7 2 , 8 , 82 .



Continúan las firmas de las personas que  
en las provincias que se expresan se  
adhieren á la exposición dirigida á  
S. M. la Reina (Q. D. G.) «inserta en  
la Gaceta del 8 último» con motivo  
del triunfo conseguido en la m adru
gada del 7 de lac tu a l  sobre los tras-  
tom adores del orden público.

Continúa la provincia de Cádiz,
ROTA.

Manuel Bejarano.
A ndrés  R. Bejona.
Diego Antonio B em ol Toraño.
Felíx Trapero.
Juan de Montes.
Cristóbal Tirado.
Antonio Rodríguez d e  Cepeda.
Pascual Am brona.
Tomas de Neira.
Bernardo Betoso.
Manuel González.
Gaveta no María de Br aojos.
José María González Samperjo.
Manuel Matías.
Francisco Correa.
José Gauche.
Manuel Ruiz Mateos.
Juan  Candil.
Antonio González.
José Almiras.
Francisco Carmona.
Francisco Montero.
Bartolomé Puyana.
Felipe González y García.
Marcos Alarcon.
Ram ón Yatiro Barrera.
Rafael Leclot.
Francisco Rodríguez Rubio.
Juan  Antonio Quirós.
Francisco Picones.
Ju an  Gómez de Lara.
José María Medina.
Manuel Rodríguez.
Rodrigo Sánchez.
Juan  Medina.
Antonio Be jarran .
Francisco R. Izquierdo.
Juan  Mateos.
José María González García.
Antonio M. Bejarrasco.
Bernard ina  Mateos.
Juan Sánchez de La torre.
Antonio Nova y Picones.

TREBUJENA.
José Alvarez.
Juan  Palomar y Pulido.
Fructuoso Muñoz.
Juan Villagran.
José Muñoz Surob.
Pedro Tejero.
Juan Paíica.
Lorenzo Caro.
Dionisio Gómez.
José Marin.
Juan  Antonio Varela.
Diego Nuñez.
Lorenzo Hidalgo.
Francisco Yiliagran.
José Belo.
Carlos Bustillos.
Vicente Romero.
Pedro Díaz.
Juan  Pulido.
Juan P. Romero.
Diego T im ernans.
Felipe Luza.
Juan Ruiz.
José Piomero.
Agustín Bastillo.
Juan  Domínguez.
Francisco Ruiz.
Juan  Domínguez.
Juan  Caro Castaños.
Ped ro  Gómez.
Luis Caro.
Ju an  Perez.
José Nuñez.
José Alvarez.
Lorenzo Nuñez.
Mateo López Varela. (Se continuará.) 

Sigue 2a provincia de Cáceres. 
ESCE1NAL.Juan  Rodas.

Bautista Amarillas.
Juan Galan López.
Agustín Martínez.
Juan  Naranjo.
Diego Naranjo.
Agustín Cancho Borrallo.
Pedro  Cancho Borrallo.
Juan  José Jiménez.
Alonso Carrillo.
Juan Cabezas.
Juan Burdalo.
Martin Burdalo.
Juan  Mellado Campos.
Alonso Cerrillo Cancho.
Joaquín Rubio,
Francisco Rodas.
José Rodas.
Francisco Barragan.
Juan Pizarro Paez.

Juan  Moreno.
F ern a n d o  Galan Arias.
Domingo Matías.
Martin Naranjo.
Diego Mena.
Pedro Mellado.
Martin Naranjo.
Juan  Sánchez Borrega.
Blas Cabezas.
Pedro Cabezas.
Pedro Carrillo.
Diego Borrallo.
Alonso Bautista Barragan.
A ndrés  Cerrillo.
Juan Pajares Izquierdo.
Alonso Calvo Campos.
Francisco Jiménez López.
Juan  Cancho Galan.
Alonso Jiménez López.
Pedro Cabezas.
Miguel Gaicano.
Martin Serrano Cerrillo.
Juan Matías.
Bartolomé Borrallo.
Juan  Orel la no.
José Borrallo.
Alonso Naranjo Naharro .  
Domingo Matías.
Francisco Castro Galan.
Andrés de Puga.
Alonso Naranjo Bravo.
Antonio Alvarez.
Blas Pino.
Martin Gómez.
Francisco Galan Braz,
Martin Jiménez.
José Arias.
F ernando  Patilla.
Agustín Borrallo Naranjo.
Alonso Borrallo.
Pedro Sánchez.
Alonso Pizarro P^rez.
Pedro Galan Muelo.
Juan  Rubio.
Ferm ín Pizarro,
Francisco Arias López.
Fulgencio Rubio,
Francisco Corrales.
Juan Pizarro Eugenio.
Diego Casto Iloiguin.
Francisco Jiménez.
Juan  Galan.
Francisco Maleonedo.
Tomas Jiménez.
F r a n c i se o Se r r a o o .
Diego Bernardo.
F ern an d o  Rubio.
Agustín Borrallo.
Juan  Arias  Moreno.
Pedro  Saenz.

MIA JADAS.
Francisco González Holgao.
Diego Mesa.
Alonso Diaz.
Ignacio Valares.
Alonso Mesa.
Pedro  Tello.
Matías Puerto.
Juan Collado.
Juan  García Rocha.
Vicente Chaparro.
Santiago García.
José Masa.
Juan  Bote.
Gelio Bote.
Fernando  Masa.
Pedro  Moriñigo y Valiente. 
F ern a n d o  Sánchez.
Joaquín  Sánchez Capilla.
Manuel Martin Mayoral.
El párroco José Diaz Madroñera. 
Jacinto Almendro.
Diego Martin Cor reyeros.
Manuel Rebolledo.
José Gómez.
Antonio Masa Collado.
Juan  Valares.
Bartolomé Chamoz.
Gaspar Ruiz.
Diego Sánchez Alm endro.
Juan Santiago Alm endro. 
Bartolomé Sánchez Pino.
Zacarías Loro.
Alonso Diaz.
Pedro Aceros.
Francisco Fábregas .
Antonio Gutiérrez.
Pedi’o Dávila.
Mateo Muñoz.
Domingo Antonio Amarillas.
Juan Sánchez A lm endro.
Martin Caro.
Alpnso Parras .
Bartolomé Sánchez.
Bartolomé Muñoz Nieto.
Alonso Rubio Borrallo.
Gerónimo Masa.
Alonso Cerrajero.
Juan  Pedro  Alcalde.
Antonio Masa.
Bartolomé Masa.
Pablo Bote y Serradilla.
Pablo Bote y Carrasco.
Juan  Sanz.
F e rn an d o  Pintado.
Ju an  Salvador Tornero.
Pedro  Cortés.
Juan  Mayoral.
Tomas Dávila.

Antonio Ábis.
Pedro Collado.
Juan  Abis.
Pedro Tomas de Soria.
Pablo Gómez.
Bartolomé Calvo.
Francisco Javier  Carrasco.
José Muñoz.
Gabriel Almendro.
Bartolomé Santos Sánchez Pino.
Fernando Becerra.
Pedro Márquez.
Carlos Contreras.
Antonio Morales.
Juan Sánchez Medrano.
Francisco Muñoz Meneses.
Pedro F ernando  Arias.
Félix Arias.
Miguel Francisco Amarillas.
Juan Antonio Amarillas.
Francisco Diaz Almendro.
José -de Peña. ?
Santiago Sánchez Medrano.
Alonso García.
Cárlos Contreras.
Tomas Amarillas.
Alonso Galan.
Bartolomé Carrasco.
Genaro Martin González.
Por Pedro  Diaz y Alonso Muñoz , Francisco 

Diaz Almendro.
Antonio Masa Yaiares.
Luis Masa Valares.

MADROÑERA.
Juan Torres.
Francisco Sánchez.
Diego Abril.
Antonio Sánchez Aragón.
José Yasier.
Ju an  Diez.
Lucas Abril.
G ero n i m o Na va r e ñ o.
Tomas líos.
Alonso Sánchez Rodriguez.
Juan José de So!is.
Miguel Montero.
José Pió!.
A ndrés  Sánchez Diaz.
F ernando  Sánchez Aragón.
Juan  Labrad or.
Agustín Sánchez.
Diego Sánchez.
Alonso Pablo Matizo.
Antonio Ohol.
Manuel Pablo.
Juan  Pablo.
Alonso Pablo.
Manuel Barquilla.
José Pablo.
Tomas Diaz.
José Martin de Tomé.
Miguel Robledo.
José Marina.
José Olmedo.
Juan Martin González.
Bartolomé Cumbreño.
Juan  Bermejo.
Salvador Araujo.
Valentín Cáceres.
Francisco Mateos.
Alonso Avila.
Ju an  Avila.
José Hoyas de Grigorio.
Fulgencio Avila.
Miguel Rodríguez.
A n drés  Sánchez García.
Diego Gil.
Vicente Cano.
Santiago Navareño.
Manuel Borreguero.
José Yuste Sánchez.
Juan  Sánchez Aragón.
Juan  líos Recio.
Miguel García.
Francisco Fab ian .
Pedro  Barquilla.
Alonso Guerra .
Ram ón Barrado.
Severo Valdecantos.
José González.
Diego de la Calle.
Miguel Miguel.
Donato Duran.
Alonso Duran.
Antón Sánchez.

PUERTO DE SANTA CRUZ,
Juan  F ern a nd ez  Bravo.
Gerónimo Moreno.
Luis Barga.
Antonio Blazquez.
Matías Miguel.
Pedro  Perez.
Julián Ranin.
José Fuentes  y Cortés.
Manuel Perez.
Alonso Muñoz.
José Martínez.
Manuel Ruiz.
Francisco Tersol.
Antonio Ruiz.
Francisco Fernandez.
José Barrao.
Antonio Moreno.
Tomas Ruiz.
Rafael Ruiz.
Pedro Ruiz.
Juan  Miguel Delgado.

Alonso Casco.
Juan Moreno.
Francisco Muñoz.
José Muñoz.
Gerónimo Muñoz.
Agustín Muñoz.
Martin Ruiz.
Juan Miguel Sanz.
Antonio Muñoz Navas.
José Fernandez.
Hilario Tello.
Tomas Mellado.
Antonio Fernandez.
Francisco Suero.
Agustín Ruiz.
Gabriel López.
Alonso Silvestre.
C. Jacinto C. Gillan.
Joaqu ín  Blazquez.
José Ramos.
Agustín Muñoz Paredes .  
Francisco Ruiz Sánchez.

ABERTURA.

Diego A. Gil Ruiz.
Ju an  Pachas .
Juan  Esteva.
Francisco Igues.
Juan Izquierdo Chico.
Ramón García.
Ju an  Arrizo.
Miguel Tello.
Francisco Carrasco.
Juan  Jara.
Alonso Gil.
Alonso García.
Miguel Roliera.
Alonso Rarela.
Luis Rico.
Juan  Rol!orí.
A n drés  Rollon.
Toribie  García.
Ju an  Rodríguez Velús.
Juan Perez Esiaguidan.
Juan  Recio, menor.
José García.
Juan  Sedaño.
Marcelino Pacheco.
Ambrosio Pereda .
Ju an  Fria.
F ranc isco Felipe 
A n d rés  Serrano .
G aspar Marino.
Bartolo Felipe.
José Pulió.
A n d rés  Perez.
José Menacho.
Eugenio Monroy.
Ju an  Tello.
Gabriel  Rubio.
Marcelino Fernandez .  
Gregorio Fernandez .
Miguel Pañero .
Justo Bravo.
Pedro  Jiménez.
Juan  de la Cruz Jiménez. 
Antonio Izquierdo.
Pedro  Perez.
Sebastian Fadolla.
Eusebio Vitor Perez.
Lorenzo Fe!lo.
Francisco Fello.
Lucas Gi!.
Angel Ortiz.
Juan Muneso.
Ildefonso Perez.
Alonso Serrano .
Ju a n  Arias Cruz.
Alonso de Rano.
Tomas Fuentes.
Alonso Gollon.
Francisco Diaz.
Alonso Pacheco.
Tomas Sánchez Galan, 
F e rn a n d o  García.
Juan  Ruedo.
Bartolomé Lcpez.
Gregorio Puedao.
Juan  Perez J iménez.
Lucas Gil.
Anselmo Pacheco.
A ndrés  García Perez.
V entura  de Guadalupe. 
Jacinto Jiménez.
Francisco  A rau jo  C haparro .  
José Bermejo.
Felipe Pizaro.
Enrique  R o m era ,  m enor ,  
F e rn an d o  Tello.
Domingo Collon.
Francisco Sanabria .
Juan  Parien te .
Juan  Sánchez.
Francisco Parien te .
Francisco Rodriguez.
José Ga mi no.
Pedro  Cerralos.
Antonio Frías  Bravo , mayor. 
An drés  Ramos.
Juan  Cruz.
Agustín Paez.
Alonso Izqu ie rdo  Chico. 
Ramón Martínez.
Antonio Arjona.
Manuel Morales.
J u a n  Bagá.
Ju a n  Gaspar de Juan. 
Norberto  J imena.
Juan  R ueda .
Ju an  Jesús Tello,



Juan Barquilla.
Gerónimo Agudo*
Víctor Perez.
Marcelino Fernandez.
Antonio Gip.
Joaquín Ambrosio.
Dionisio Calvo.
Alonso Calzas.
Anacleto Agudo.
Cárlos Jiménez.
Tomas Mena.
Cosme Izquierdo.
Gregorio Mena.
José Paez.
Francisco Prados.
Luis García.
Aspicio Villalva.
Juan Banivista.
José Guerra, mayor.
Juan Diaz.
Juan Pedro Paez.
Francisco Esteve.
Francisco Andrao.
Pedro Perez Tardío.
Fernando Guerra.
Juan Igera.^
Hilario Muñoz.
Agustín Paez.
Ambrosio López.
Francisco Serrano.
Agustín Gómez.
Marcelino Caraballo,
Juan Manos.
Fernando Tello.
Juan Gaspar de Juan.
Francisco Bautista.
Diego Rollen.
Vicente Paez.
Juan Prados.
Juan García.
Calixto Pacheco.
Ventura Guadalupe.
Francisco Gaspar.
Ensebio Serrano.
Antonio Jardio.
José López.
Juan Pedro Gil.
Domingo Nieto.
Jacinto García.
Gabriel Muro.
Juan Bizarro.
Francisco Romero.
Gonzalo Palajo.
Juan Luis García.
Agustín Gaspar,
Diego Balón do.
Manuel Diaz.
Pedro Jardio.
Francisco Valencia.
Antonio Balondo..
Francisco Arias.
Antonio Ruanes.
Juan Pedro Paez.
Domingo Diaz.
Marcelino Muro,
Juan Ciprian.
Lorenzo Mona.
Fernando Izquieriz.
Pedro Ralvido.
Pedro Ambrosio.
Juan Castellano.
Pedro Diaz.
Isidro Ciprem.
José Ortiz.
Marcos Bosquet.
Juan Fraile. *
Francisco Frias Bravo.
Claudio Balaría.
Juan Ciprian.

IVAHEBNANDO.

Juan Francisco Donaire,.
Gabriel  Ruiz Felipe.
Alonso Bermejo.
Alonso de la Cruz,
Blas Santos.
Junes Ruiz.
Antonio Cortés,
Pedro Arias.
Pedro Cabrera.
Pedro Polo.
Fernando García.
José Felipe.
Antonio Mayordomo. .
Pedro Martínez.
Miguel Bravo.
Antonio Muñoz.
Juan Bermejo.
Juan Ruiz Mayordomo.
Antonio Agudo.
Ramón García.
Domingo Maestre.
Francisco Redondo.
José Martin.
Diego García,
José Bravo.
Antonio Gómez.
Francisco Mayordomo.
Antonio Miguel.
Pedro Miguel.
Juan Ruiz Mena.
Juan Felipe.
Juan Miguel.
Antonio Felipe.

HERQU1JUELA.

Juan Domínguez. 
Alonso Fexexo. 
Antonio Rollo,

Pedro Ignacio de Iraola.
Pedro Garabato.
Antonio Pascual.
Pedro Olmedo.
Antonio de Solis.
Manuel Sánchez,
Alonso Ranado.
Silvestre Diaz.
Diego Sánchez.
Ventura Barrado.
Manuel Diaz.
Diego Fernandez Guijarro.
Lucas Y  usté.
Diego Diaz.
Juan Carmona.
Diego Gutiérrez de Tena.
Pedro Diaz.
Diego Muñoz.
Juan Lorenzo Salor.
Domingo López.
Antonio Gómez Hoigdeim.
Antonio Pió Cano.
Diego Muñion.
Bernardo Retamosa.

ROBLEDILLO DE TRUJILLO.

Fulgencio Bote.
Tomas Padilla.
Gabriel Donaire.
Nicolás Nunez.
Domingo Donaire.
José Mateos Donaire.
Domingo Donaire.
Alonso Mateos Donaire.
José Dobladoz.
Fulgencio González y Urún,
Juan Solis Mateos.
Diego Alia.
Juan Donaire.
Diego Bol cu.
Juan Domínguez Solis.
Diego Saníiz.
Cristóbal Baniga.
Diego Donaire.
Juan Felí Soiís.
Alonso Margo*.
Juan Gol les.
Pedro Santo?.
Juan Gómez. *
Alonso Campos.
Juan Domínguez.
Alonso González.
José Pedro Aviles.
Alonso Poblador.
Francisco Cayetano Bernabé,
Juan de Muñoz.
José Julián Gil Ruiz.
Juan Solí?.
Félix  Perez.
Miguel Gomes.
Juan Trinidad.
José Mateos.
Fernando Ojedea,
Francisco Donaire.
Juan Mateos.
Atanasio Ambrosio Zango.
Antonio Palomino.
José Santos.
Pedro Santos.
Fernando Poblador.
Alonso Ogea.
Francisco Mongado.
José Pacheco.
Alonso Perez,
Diego Merino,
Diego Morgado.
Juan Gómez Mesíon.
Diego Gaiiano Ramiro,

ZARZA DE MONTANCIIEZ,
■

Francisco Ruines.
Pedro Sánchez Muñoz.
Cristóbal Muñez.
Gregorio Muñez Avilés.
Gregorio Hilario Ruines.
Melchor Rodríguez.
Juan Prieto.
Francisco Matees.
Juan Muñoz Flores.
Juan Duque Pizarro.
Cristóbal Muñoz Flores,
Juan Duque García.
Santiago Cambero.
Juan Ñuñez Ramos.

VILLAMECIA.

Manuel Fuentes.
Domingo Sánchez Regodon.

I José González de Ruines.
Joaquín Caseaú.
Alonso Gala tí.
Martin Jiménez.
Francisco Sánchez.
Miguel Fernán.
Pedro Bravo.
Julián Gaseo.
Francisco García.
Se veri a no Sánchez.
Bartolomé Broncan.
Manuel Tuen Tezoya.
Gonzalo Casco Gómez.
Francisco Suarez.
Antonio Calvo.
Kusebio Begerano.
Antonio García.
Francisco Gil.
Gregorio Broncano 
Tomas Casco, -

Blas Suarez.
Francisco Rubio,
Joaquín Broncano.
Antonio Zarza.
Martin Adamaz,
Francisco Yradoz.
Antonio González de Bulnes, 
Luis Bravo.
Domingo Bulnes.
Francisco Muñango.
Tomas Moaroño.
Domingo Zarza.
Francisco Tomas Casco.
Juan Frias.
Felipe Suarez.

PLASENCIA.

El marques de Mirabel. 
Antonio Carvajal.
José M. Fernandez Dorado. 
Lope Sánchez de las Matas.
V ícente Wenceslao Ramos. 
Máximo Villa nueva.
Juan Narciso Sánchez.
Vicente de Silvá.
José María Izquierdo.
Angel Garrido.
José María Hidalgo.
Cándido Pozo Muñoz.
José Valcareei.
José Sirera.
Manuel llamos Collazos.
Juan Sánchez Bueno.
Gregorio Quijada.
M a nucí J i rn e n o z N a v a r r o. 
Segundo Chomon.
El marques de la Constancia. 
Francisco Ramón Morales..
11 de ibn so M o reno  A co vedo. 
Manuel Matías Muñoz.
Vicente María Scmpino.
Miguel Cavoiíio.
Eugenio Capí tan.
Antonio de Silva.
José Alvarez.
Migue! Sánchez López.
Juan Perez Alcalá.
Panlaleon Gómez Blanco.
Jos ó Sorra n o A I va voz.
Simón Muñoz Moraleja. 
Vicente Gil.
Wenceslao Sánchez.
Lucas de Torres y Carvajal. 
Francisco Elvira y Romero. 
Francisco Pons.
Sebastian Serrano Montero. 
Angel Rodríguez Velazquez. 
Pedro Domínguez Platero. 
Sebastian Manzan.
Juan Manuel Gómez.
Ramón Rodríguez.
Gaspar Perez Ateala,
Alejo Diego y  Arguello. 
Francisco Gómez Blanco.
Juan Manuel Calvo.
Manuel Moreno Garrido.
Juan Rodríguez del Castillo, 
Juan Alonso Rodríguez. 
Santiago Herrero.
Vicente Corvesa y Gómez. 
Agustín Peña Rico.
Manuel Salgado.
Antonio Moreno Garrido, 
Manuel Builrago.
José Revest.
Gregorio Blasco Labado.
Luis Laberncsse.
Máximo Garrote,
Rafael Campo Mapa,
José María Paez.
José Calle de la Calle, .
José Ramos.
Francisco Hernández, menor. 
Manuel Eusebio Sivert.
José María Sánchez.
Pedro Alcántara Pizarro. 
Vicente Perez Alcalá.
Diego Muñoz Moraleja. 
Vicente de Sanbade.
Blas Lilos y Guillen.
Anselmo Toguero.
José Maestre.
Juan Antolin.
Francisco Blanco.
Agapito Plaza.
Manuel Perez Alcalez.
Manuel Sabino Ramos. 
Ramón Puerto,
Pedro Perez.
Eusebio Diaz de la Cruz. 
Jacinto Gómez Monge.
Beniio Barranta.
José Carhonei!.
Antonio Arias.
Francisco Romero.
Manuel Cereceda.
Tornas Encabo.
Juan Carbonell y Bueno. 
Francisco W . Plaza.
Pedro García Babiano.
José .María Barrio.
Francisco Romau León. 
Ramón Guillen Aguado.
Juan Sánchez.
Jacinto Martin.
Martin Melchor.
Martin de Martin.
José Rodríguez.
Joaquín Oviedo.
Ramón Alborean,

Pedro Herrero,
Manuel Ramos.
Juan de Ocaña.

S igue la provin cia de A lbacete,

, VÍLLARROBLEDO.

Antonio Alieran y  Descaley.
José Lozano,
Calixto Valero.
José María Roldan.
Manuel Angel Cadenas.
Francisco Villora.
Alfonso Arenas.
Pedro Ortiz.
Pascual Rubio.
Pedro Arjoua Morote.
Antonio Martínez.
Casto Lozano.
Francisco Dámaso Calero.
Juan Manuel Castellanos.
Cárlos Hembrilla.
Joaquín Martínez.
Sebastian de Miguel Monasterio.
Pió Polo.
Clemente Pajares.
José Liorado Resta.
Antonio García.
Cenon Henares.
Juan López.
Pedro Cuerda.
Francisco Torres.
Francisco Diaz.
Juan Garvi.
José Bamirez.
Manuel Martínez.
José del Pozo.
Manuel Si marro.
Natalio Salto.
Francisco Marin y Llamas.
Lorenzo Maestre.
Celestino Diaz.
Juan Nicolás de Cosari.
Antonio Floros.
Melquíades Flores.
Galuno Flores.
Esteban Cuerda.
Francisco Ruiz.
Mariano Viiiaverde.
Miguel Roldan.
Pascual Lorenzo.
Ignacio do Tobas.
Casto Cabañeras.
F r a n e i seo M a es Ir o.
Ginés Candelas.
Mateo Jiménez Cano.
Juan Jiménez Sauquillo.
José Jiménez do Jiménez.
Roque Cano.
Casimiro de Zubiste.
Pedro Serrano García.
Pascasio Jiménez.
José González Rueda.
Matías González.
Vicente Massó.
Alfonso Mata.
Ramón Sierra.
Severiano Reinosa.

Provincia de A licante,

ORIHUELA.

Andrés Revagliato.
Francisco Marco Padilla.
El marques del Rafal.
José Maseres.
Andrés Pesceto.
Pedro Maseres,
José Gallego.
Francisco Adalid.
José Pizana.
Blas Ibañez.
José Arnaldo.
Matías Sorzano.
José María Ibamit.
Manuel Amerna.
Manuel Gost.
Caralampio Moreno.
Mariano Casanova.
Blas Mar tal.
Manuel Soler.
Francisco Sarget.
Pedro Turón.
Francisco Marnuez,
José María Reig.
Ramón Roca.
Francisco Reogelon.
Joaquín Pastor.
Pedro García de Burunda.
Bernardo Reseiesno.
Manuel Boscá.
Nicolás Pastor y Horzuzan.
Antonio Costa, 

i José Barceló de Osé.
Tomas Pastor y  Sauchez.
Juan B. Dorero. (Se continuará .)

Sir/ue la provincia de M urcia .

MURCIA.

Timoteo Sánchez de las Matas.
Ildefonso Mellado.
Cristóbal Gómez Carrasco.
Mariano Gaya.
Antonio Noguera.
Mariano Moreno Buendía.
Nicolás de Ochoa y Roby.
Manuel Balt.



Juan Arcas.
Ramón Romero.
José María Navarro,
José de Hoyos,
José Roca.
Antonio Julián de Castro, 
Juan Motas.
Bernardo Bachiller.
José Brincas.
Rafael Reina.
Rafael López.
Juan Guillen 
Luis Fuentes.
Ignacio Soria.
Juan Ruiz.
Joaquín Mayor.
Juan López Gabas.

José Maña,
Fraucisco Jurado.
José Martínez y Mondejas 
Antonio Arronis.
Joaquín Bosque.
Manuel Rodriguen 
Felipe Horno.
Félix Elsenique.
José Jiménez.
José Lerado.
José Moneada.
Antonio Sol.
Pedro Rojas.
Fulgencio Belda.
Lucas Corral.
Francisco Sánchez.
Juan Urbant.

Manuel Manzanares. 
Joaquín Parreño. 
Manuel Bolaños.
José Martínez.
Isidro García.
Juan Laudit. 
Francisco López. 
José Verde.
Blas Plá.
José Montesinos. 
Gregorio Pascual, 
Miguel Sánchez, 
Domingo Bert.
Jaime Andrena. 
Agustín Mart.
José Gil.

Luis Reeot.
Francisco Rojo.
Tomas Jiménez.
Gabriel Gómez.
Manuel Arévalo.
Jaime Clemente.
Francisco Sicilia,
José María López.
Juan Perea.
Juan Cayuela,
Antonio Corro.
José González.
Manuel limar.
Antonio López.
José Gea.
José García. [Se con tinuará .)

DIRECCION  GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
PROVINCIA DE HUELVA,

Lista de las fincas nacionales que existen para poner en venta en cada uno de los pueblos de esta-provincia.
PUEBLOS. FUNGAS, SU CLASE, CABIDA Y APROVECHAMIENTOS. PROCEDENCIA.

_ _ _ _ _  RENTA ANUAL

E N  P.S, Y N \  E N  T R I G O . OBSERVACIONES.

^Tierra de 4 fanegas...............................................
Idem A fanega................................ - ..............................

Convento de Mínimos....................
Idem............................ „ ..........
Idem......................................... 60

400
40

200

(Sin arrendar por falta de 
í lidiadores.
Idem,

Idem id. una fanega................................. ............... I d e m ........................................
Idem.......................................... Idem.

[ídem id. 10 fanegas.....................................................
Ildem id, 24 fanegas......... ...........................................iídem sin conocerse su cabida........................ ................

Idem....................................... ..
Idem..........................................
Id em . .  ....................................
Idem . . ................ * ............. Idem.

Idem.Idem..........* ............................ Idem.
Idem.A I m m l ? ,  ..................... Tiípm 4-2 . ........................... ....................................... .... Idem .. .......................................

 ̂ Iflpm 3Í) fiinpons .................... .. Idem...........................................V A U L l l J  i JLf i d i l C ^ U O i
\ldem 5 fanegas.. ...................................................... *
1 írlpm laneras...............

Idem ....................................................................
Idem........................................... . . Idem.

Idem.
Idem.

1
iídem 12 fanegas..........................................................
i ídem 30 fanegas...........> . . . ...........* .....................' IíÍpíTI A. faiipf*;!

Idem...........................................
Idem...........................................
Idem .......................... ............... 60

J 60

Idem.
Idem.

Viña de 1900 cepas ...................................................  ̂Adjudicada por débito á la Ha-\ c ienda.................................. ..
Idem . .................... Idem.

Idem.
iídem 3 fanegas...........................................................
Udem 5 fanegas............................ .................................

Id em ...................................................
Idem............................... ................. . '¿O

rCJprfiaflft * * ............................. Cofradía de Animas....................* Una fanega y 10 celemines.
Alonso........... ................ .. Jp ina r .......................................... ...............* ............... Idem.......................................... T 1

jCercado.................... , ....................................................
í l d e m .................... ............................................. . . . . . .

Idem. . . ....................................
Idem....................................... . . Idem.

Idem.
Idem.

¡Está incluso su arrenda-  
< miento en la dicha huerta. 
(Sin arrendar por falla de 
í licitadores.

Idem.

A r a c e n a ............................ , ... 1

' Cercado...........................................................................
Huerta..............................................................................

[Dos molinos harineros en la anterior huerta . .*
Tierra de 15 fanegas......... .........................................
Id. en la huerta de las Manieras de Aroche de

70 fanegas...................................................................
Idem 4 fanegas.............................................................

Santuario de San Gerónimo.. . .  
Convento de Santo Domingo... .

Idem ....................................... ..
Idem de carmelitas calzados.. . .

} Idem........... ............................ ..
Idem...................... ....................

O 
OI 

O
I 

g

^Cercado y fanega......................................................... Convento de San Pablo................ 90
Cercado de fanega................................................... Cofradía de A n im as . . . . . . . . . . 160

f Idem ................................................................................ Idem........................................ Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Una casa , calle de la Fragua ........... ................... ....
Una saleta ,  calle del Santo.......................................

[Una cuarta parte de casa, calle del Moral...........
Ildem en dicha calle.....................................................
lo majadales para colmenar, cerrados de pared.
¡Una casa, calle del P r io r . ............................. ............ ........

Un cercado al sitio del Para íso . ........................... ....

Cofradía de la virgen del Rosario ,
Idem..........................................

Hermandad de las Animas.........
Idem del Santís im o. ....................
Monasterio del Escorial................

¡Adjudicada por débito á la Ha-
! c ien d a ..........................................

Idem .......................................

200
60
40
40

J 200

Otro i d ............................................................................
Una casa, calle de la J a ra ........................................

Idem........................... ...............
Idem.......................................... 143

100
85

167

A rocke  .......................^ Un ce rcado . ............................... .................................. I d e m . ..................
tUna casa ......................................................................... Idem........... .......................
lOtra id.............................................................................
blilad de un molino harinero con parle de vega,
(Un cercado de tierra calma.....................................
¡Una cuarta parte de casa, calle de la Corredera, 
¡Una casa....................................................... .................

Idem..........................................
Idem.................... ......................
Idem............. ............................
Idem .........................................
Idem . ..................................

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

[Media id............................ ...................................................................................
Un cercado de olivar..................................................
Una suerte de encinas................................................

Idem..........................................
Idem.................... .....................
Idem........................................

*37
320

Un cercado de olivar.............................. ................... Idem..........................................Otro id........................................................................... ..
Otro id....................................................... ...................... Idem..........................................

Idem...................................., , . 167

BOLSA DE MADRID.Cotización del d ia  22  de M ayo á  la s  tre s  de la  ta rd e .
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 1 00 7 13 7/g al contado. 
Idem id. del 3 por 100, 22  al contado.

c a m b i o s .
Lóndres á 90 dias, 41-50. París , 4-50 pap.

Alicante, 6 din. b. Málaga, 8 din. b.
Barcelona á ps. fs., 11 id. id. Santander, 7 id. id. 
Bilbao, 8 id. id. Santiago, 4 id. id.
Cádiz, 10 id. id. Sevilla, 9 id. id.
Coruña, 6 id. id. Valencia, 8 id. id.
Granada, 5 id. id. Zaragoza, 6 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIO.

CAJA DE DESCUENTOS MARITIMOS EN LIQUIDACION.
La junta liquidadora de esta sociedad ha acordado re

partir  á los señores accionistas un 15 por 100, ó sean 30 
reales por acción en reembolso del capital, pero exceptuan
do de este pago á todos los que por cualquier concepto sean 
deudores á la misma.

En su consecuencia, á los accionistas á quienes no com
prende la excepción les será satisfecha dicha cuota presen
tando la inscripción en su despacho, calle de C arre tas , nú
mero 14, cuarto bajo, desde el dia 16 de este mes en ade
lante, de las diez de la mañana á las dos de la tarde.

Madrid 12 de Mayo de 1848.—-Basilio Minondo, director 
gerente. 3

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— 

El Rey loco, drama en tres actos y eií verso, original de Don 
José Zorrilla.— La jota aragonesa, compuesta por D. Angel 
Estrella, música de D. Cristóbal Oudrid.—La cura de los de
seos, divertido sainete.

INSTITUTO. A las ocho y media de la noche.—La escala 
de la for¿una.— Bdii\e.— El marido desengañado.

MUSEO. v A las ocho y media de la noche.—Norma , ópera 
en dos actos.

CIRCO. La función se anunciará por carteles.


